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Medellín, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a los memoriales que anteceden, se pone de presente que, 

previo a tener por notificado al demandado, la parte demandante 

deberá aportar las pruebas que den cuenta de la forma en que obtuvo 

los canales digitales del demandado, según lo establecido en el artículo 

8° la Ley 2213 de 2022, toda vez que de los pantallazos que aporta, no 

se evidencia el número de WhatsApp a través del cual se suministra el 

correo electrónico. En todo caso y cumplido el anterior requisito, deberá 

indicar al demandado a partir de qué momento se entenderá por 

notificado, el término para contestar y el correo electrónico del 

despacho al cual deberá remitir la contestación de la demanda. 

 

Por otra parte, no se tendrá como dirección física del demandado la 

suministrada, toda vez que no se indica a qué municipio corresponde. 

 

Por último, se ordena remitir a través de correo electrónico, el link de 

acceso al expediente judicial, a la apoderada de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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